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INFORME DEFINITIVO  DE  EVALUACIÓN  DE OFERTA
PROCESO MÍNIMA CUANTÍA MÍNrMA CUANTÍA NO.136"C-01-2026
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CÁRCEL Y PElllTENCIARÍA  DE MEDIA SEGURIDAD MELCAR -TOLIMA"

iueTifoo2:,':'Fazso,2;£báem:i:eo:,:se:nc,rao::gsr:nmaaci?:r:op,Í3sae.n:aáe:b.s,:rean::oTssí;Lc;La:XfxeN3[gí%ST:ÉR`giídMeoTgNHg
identificado con cédula  de cíudadanía  No.1.013.603.209 de  Bogotá  D.C,  en calidad de representante legal de
COMERCIALIZADORA   Y   DLSTRIBUIDORA   TORRES   S.A.S.   -   CDT   SAS   Nit.900.020.939-3,   por   medio   de   mensaje
CO` .MSG.9097686 ( 1103/2026 5:32: 15 PM (UTCJ)5:00)  Bogotá,  Lima, Quito),  parQ el proceso cle mír\.ima cuaniía No.
136"C"1-2026, para dicha invitación:
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ROEN FERENTE
AIOR  UNltARIONEXO£

1 .B IMPomADORA y COMERCIALIZADORA SAs    R/L BENjAMIN MOLINA MUÑOZ $6. ' 9

2
OMERCIAL]ZADORA       Y        DISTRIBUIDORA       TORRES        S.A.S.       -       CDT        SA

$6.999
/L JOHAN  ALEXANDER GUTIÉRREZ  MORENO

3 lROS SOLUTIONS S.A.S. BIC. R/L JULIO CESAR OALEÓN  PALOMO $15.524.411

El  proveedor  J.B  IMPORTADORA  Y  COMERCIALIZADORA  SAS  Nit.901.122.495 -4  R/L  BEI.JAMÍN  MOLINA
MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía No.80.068.504 de Bogotá D.C., con un valor Unitario de
SEIS  MIL  CIENTO  NOVENTA  Y  CINCO  PESOS  (Só.195)  M^CE,  según  Anexo  2  -Propuesta  Económica  -
Precios Unitarios, se realizó verificación.
El        proveedor        COMERCIALIZADORA        Y        DIS"lBUIDORA        TORRES        S.A,S.        -        CDT        SAS
Nit.900.020.939 -3 R/L JOHAN ALEXANDER GUTIÉRREZ MORENO identificado con céduia de ciudadanía
No.1.013.603.209  de  Bogotá  D.C.,  con  un  vaior  Unitario  de  SEIS  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  t  NUEVE
PESOS (S6.999) M^CE, según Anexo 2 -Propuesta Económica -Precios Unitarios, se realizó verificación.
El   proveedor  KAIROS  SOLUTIONS  S.A.S.   BIC.  Nit.901.801.206  -ó   R/L  JULIO  CESAR  CAl.EÓN   PALOMO
ldentificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.14.322.684  de  Honda  -Tolima,  con  un  valor  Unitario  de
QUINCE  MILLONES  QUINIENTOS  VEINTICUATRO  MIL  CUATROCIENTOS  ONCE  PESOS  ($15.524.411)  M^CE,
según Anexo 2 -Propuesta Económica -Precios Unitarios, se realizó ven.ficación.
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RCEL Y PEl.ITENCIARIA DE HEDtA SEGURID^D  DE l-ELGAR - TOLINA
Dlneoclón:  Car(cirL)   ?Ó   No   5       7]   Centto  Ni±!p.í/Tolum
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evaluación económica -Documento debe estar firmado y presentado en PDF -Se ciclara que la evaluación del
menor valor seró c;on los precios presentados en el ANEXO 2 0FERTA ECONÓMICA. Será cciusal de rechazo de
la oferta el incumplimiento, falta de clciridad, Ia  no presentación del documento, errores u omisiones en este
requisito  por  ser  la  oferta  económica  propiamente  dicha",  los  olerenles  preser\\c.ron  los  stigu.ien+es  valores
u"arbs:
EI Comité Evcriuador del presente proceso, procede a realizar la evaluación de k] propuesta con el menor precjo.
En concordancia con b estQblecido en d artícuio 22.i 2.i 52 numérciies 4 y 5 dei decreto  1082 de 2015, Si ellQ
cijmple  con  los requisitos  técnicos, jurídicos y  económicos,  no se  continuará  con  la  evaluación  de  las  otrcLs
propuestas presentadas. Por el contrario, si esta no cumple, se contínuará con k] propuesta que haya presentado
el segundo menor precio, y seguirá sucesívamente hasta encontrar aquelk] que cumpla con todos los aspectos
de evaluación o en su defecto declarar desierto el proceso.

1.               VERIFICACIÓN CAPACIDAAD JURÍDICA

COMERCIALIZADORA Y DISTRIBÜIDORA TORRES S A S  -CDT SAS Nit 900 020 939¿
R/L JOHAN ALEXANDER GUTIÉER.ÉZ MORENO

DOCUMENTO REQUERIMIENTO
CUMPIE 110CUMPLE OBSERVACIÓN

Anexo    1.    CartQ    de

Anexo 1. Cah de PTesentoclón de lo Of®ita

CUMPLE

flrmada  por  el  representante  lego[.  Qulen
suscrlba  lo  cada  de  presentaclón  de  la
propuesto deberó:
a.    En caso de ser personajurídica: Tener la

calidad    de    representante    legal    o
apoderado     del     proponente,     con
facultad expresa de actiiar en nombre
y  representación   del   mismo.   En   este
Ú ltimo       caso,        la       facu ltad        de
representación  debe  comprender  las
de  presentar la  propuesta,  celebrar el
contrato      (en      caso      de      resultar
adjudícatan.o)      y      liquidarlc).      Si      la
píesentación de la propuesta implica la
transgresión del deber estQblecido en el
numeral 7° del artículo 23 de la ley 222
de  1995,  el  proponente  indMdual  o el

Prosentoclón     de     1o integrante  de  la   propuesta  conjunta
Ofeha  flrmada  por  ®1 deberá,  además,  Qllegar  autorización
representante legal. de   la   junta   de   socios   o   asamblea

general       de       accionistQs,       según
corresponda.

b.    En   caso   de   ser   consorcio   o   unión
temporal:     Tener     la      calidad      de
representante  del   consorcio   o   unión
temporQl,   con   facultad   expresa   de
actuar en nombre y representación del
mismo. Tal facultad  de  representación
debe  comprender  lQ  de  presentar  la
propuesta,   celebrar   el   contrato   Íen
caso    de    resultar    QdjiidicatQrios)     y
'iquidar'O.

c.    Los proponentes que tengan la calidad
de      personas      nciturales      deberán
presentar fotocopiQ de su documento
de     identificación.      Los     propuestos
presentadas Dor personQs naturales de

RCEl. Y PENPENcl^RI^ DE NEDIA SEGURIDAD DE NELGAft -TOLII.A
Dlr.Cclón!  Ca.reia   ?6   Nc`   5        71    Ccii'Lic,11€}ltit`,r/Tolima

Ctiluiai     .liistitucioncil      `}i(`6ií`,it_`iíJ
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origen  extranjero  que  se  encuentren

Dos (2)  folio

dentro     del     país,     deberán     estar
acompañadas    de     la     autorización
correspondiente,         expedida         de
conformidad con las normas de control
migratorio vigentes.

d.    Los  proponentes  y  cada  uno  de  los
integrantes   de   consorcios   o   uniones
temporales   varones,   menores   de   SO
años   de   nacionalidod   colombiana,
deberón   presentar   fotocopia   de   lQ
Líbreta    Militar    y    del    Representante
Le9al.

Cehmcado               de

El oferente allego Certificado de Existencia

CUMPLE

FechaExpedición: 23 de

y Representación expedido por la Cámara
de   Comercio   de   Bogotá   -   Últ.imo   año
Renovado año 2025 -

Actividad      Económica:      Podrá      realizar
cualquier  actividad  comercial  cMl  o  lícita
tanto  en  Colombio  como  en  el  exterior,
Código Cllu:

Acmvl DAD pRI NclpAl:

!Z]|    Comercio    al    por    menor    er`
estab!ecimientos  no  especializados  con

Exlstencla                      y surtido   compuesto   principalmente   por
Repíesentoclón olimentos,    bebidas    (alcohólicas    y   no
expedldo       por       la alcohólicas) o tabaco
Cómora  de Comercloconf®chod®exp®dlclónnomayor ACTIVI DAD SECÜ N DARIA:

£Z£|  Comercio  al  por  menor  de  libros,
a un (01 ) mes. periódicos,    materiales    y    artículos    de

papelen'a            y            escritorio,            en febrero   de   2026HorQ:17:09:23

establecimientos especializad os

OTRAS ACTIVIDADES: Nueve (9)  folios

§§2Q  Comercio  al  poÍ  menor  de  libros,
periódicos,    materiales    y    artículos    de
pa pelería            y            escn.torio,            en
esta bleci mientos especializados

6499     0tras     actividades     de     servicio
financiero,   excepto   las   de   seguros   y
oensiones n.c.D.

El    anexo    eA    u    sB El oferente allego Certificado de Paz y Salvo

CUMPLE

Seis  (6)  Folios

Certlflcacl6n de Aportes a Seguridad Social y PQrQfiscales
expedlda       por       el -y planilla  No. 9497742064    del  Últímo  mes

Revlsor  Flscal  o  poT  elRepresentoiiteLegal (ENERO/2026).

En    caso   de   que    la    Certificación    sea

CuMPLE

Apoho
Sobre   pago   de   sus Certificado       de
apoites         de         suS expedida   por   el   Revísor   Fiscal   se   debe antecedentes
empleodos     (Ahículo anexar  Tar].eta  Profesional  y  el  Ceriificado disciplinanos
50 loy 7eg de 2002 y 23 de   antecedentes   disciplinarios   expedido expedido   por   la
de    la    Ley    1150    de por la Junta Contadores. Junta
2007) Contadores   aue

FtcEl y PENITENcl^RI^ DE NEDm SEGUEtlt>^D l]E NELÉ^R -TOLIM^
Dlmcción:   CÍ3rT``ro   ?6   Nc`   5         71    C``ntro   r\1eli~)t`\r/TohrTiLi

Ct]lulal.   Jl`sl`ltuclcHl¿113.lc\ll]t`,',8í'=
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se   aportó   de   lacontadoroPúblicoDIANAPAOLAGUTIERREZALFONSOidentificadoconcéduladeciudadQníaNo1015439159deBogotáDCyTarietaProfesionalNo215836-T

Cédula                      de Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del
CuMPLE Un  (1 )  folio.audadonío Representante Legal

Cerllflcodo                de
Se  verifico  y  el  Oferente  No  se  encuentre

CUMPLE

mps://-.con'
incluido   en   el    boletín    de   responsables íoloilo.gov.co/w

Anlecedentes flscales fiscales expedido por la Contralon'a GenerQl eb/guest/person
de la Nación a-na'um'

Cehmcado               de Se   ven.fico   y   el   Oferente   No   presente
CUMpl.E

liffps://ww.procuradurla.gov.co/Paoes/cedlflcad0-

Anlocedentes Antecedentes disciplinan.os expedido por la
Dt.clpllnarloS Procuradun'a General de lQ Nación antecedentes.asDX

Cehfflcodo                de Se   verifico   y   el   Oferente   No   presente
CuMPLE

Mps://antecedenles.pollcla.gov.co:7005MebJudlclal/lndex.xhtml

Aritecedeiiles Antecedentes  judiciales  expedído  por  la
Judlclales Policía Nacional de Colombia.

RNMC
Registro  Nacional  de  Medidas  Correctivas NOkEGIS"AMULTAS

hHp8://.rvpsl.pol¡ck\.gov.c®lpsc|l-

RNMC de la Policía Nacional de Colombia m_cnp_consulto.aspx

Reglsto                 únlco REGISTRO UNICO TRIBUTARIO -Actualizado CUMPLE

FechageneracióndocumentoPDF:

Tr¡butarlo ( Rut) 02-02-202612:10:37PMunÍ1)folios.

Anexo 5.

Formato S llF dilicienciado CUMPLE Tres  (31  folios.

Anexar CertificQción Bancaria CuMPLE

Documentogenerado:03deFEBRERO2026UnÍ2)folio

Anexo 7. ComDromíso Anticorru pción CUMPLE Dos (21  folios

Anexo 8. Certificado          de          lnhabilidades          e
CUMpl.E

Un  (1 )  folío

incompatibilidades

Una vez ven.ficados los documentos jurídicc* y los requisitos habilitantes establecidos en  la  lnvitación,  se pudo
constatar que el proponente aporto todos y cado uno de los documentos solicitados en la  lnvitación y por el
estatuto de contratacíón pública.   Lo anterior nos arroja que la propuesta fue píesentada con representación
Jun'dica, con capacidad legal general para celebrar contratos con el Estaclo, conforme a lo dispuesto en la Ley
80 de  1993,  y verificados  los antecedentes disciplinarios y fiscales del  proponente,  se  establece que  no está
incurso en causales de inhabilidades e incompatibilidades, al igual que no se encuentra reportado en el boletín
de responsables fiscales, expedido por la Contralon`a General de la República.

CEL y PENITENCI^Rl^ DE NEDm SEGufuDAD DE MELGAR - TOLINA
Olrecclóm  Cairl`ra   ?6   No   5        7t   CiJntio  Hi:ic)tii,'Tolirm
Ct=lul`Tii     Hisl~itu(ioíial       :>166l(]l,`iis

contratacion.ecmelaar@ini]ec.aov.co
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2.                EXPERI ENCIA

El  oferente  deberá  acreditar  experiencia  de  acuerdo  al  objeto  de  la  lnvitación,  mediante  uno  (1)  o  más
contratos/certificaciones ejecutados, siempre que se acompañen con lQ respectiva acta de liquidación, o de
recibo  final  (contratos  celebrados  con  entidades  públicas  y  privadas)  y  de  ellos  deberá  poder extraerse  la
infomación requerida en el presente numeral, durante los últimos tres (03) años, cuyo valor sumado sea igual o
supen.or al cien por ciento  (100%)  del presupuesto oficial establecido para el presente proceso, con Entidades
del Estado o Privadas.

REQUERIMIENTO ANEXO
CuMPLE

NOCUMPIE
OBSERVAclóN

ANEXO - 06 - Anexo - 06

EI    OFERENTE     DEBE

•        ENTIDAD:   LA   CARCEL  y  pENmENCIARIA   DE

CuMPLE Dos  (2)  folios

MEDIA SEGURIDAD  DEL GUAMO TOLIMA

OBJETO   DEL   CONTRATO:      EL   OBJETO   DEL
CONTRATO     ES    DE    SUMINISTRO,     Y    TIENE
COMO  FIN  CONTRATAR  EL  SUMINISTRO  DE

ANEXARSE      COPIA CIGAR R llLOS         PA RA         EI         P ROYECTO
DE  LOS  CONTRATOS PRODUCTIVO   EXPENDIODE   LA   CARCEL   Y
•    CERTIFICACIONES pENmENclARIA   DE  MEDIA   sEGURIDAD   DEL
REAllzADOS        QU E GUAMO TOLIMA.
ACREDITA                   SUEXPERIENCIA AÑO: 2025

CONTRATO No.:  158-MCOO1 -2025

VALOR       DEL       CONTRATO:       DIECIOCHO
MILLONES    CIEN    MIL    PESOS    ($18.100.000)
MC1-E

3.              ESPECIFICAcloN ES TÉCNICAS

REQUERIMIENTO lTm DESCRIPCIÓN CUMPLE
NOCuMPLE

OBSERVACIÓN

EL        OFERENTE        DEaE

NOTA

CAJETILLA   AZUL  SQ   10COUnidadesporCajetilio-10agarrillos,LongituddelCigam.llo

CUMPIE

J OHAN              ALEXAN D ER             GUTIÉRR EZ

99,0      Mm,      Longitud MORENO  identificado  con  cédula  de
Columna    de   Trabajo ciudadanía         No.1.013.603.209         de
72,0                              Mm, Bogotá       D.C,       en       cQlidad       de

DILIGENCIAR                      Y arcunferencia        24,3 represen tante                legal                de
ADJUNTAR  ANEXO  No. Mm,  Filtro:  Longitud del COMERCIALIZADORA   Y   DISTRIBUIDORA

3                CON DICION ES Fíltro 27,0 Mm, Color del TORRES S.A.S. -CDT SAS Nit.900.020.939-
TÉCNICAS         MÍNtMAS Papel     Boquilla     Color 3,   manifiesto   bajo   la   gravedad   de
EXICIDAS lmitación                  Color juramento  que;  ha  leído,  entendido  y
(ESPECIFICACIONES 1: Corcho,    Longitud   del aceptcido      en      su      integridad      el
TÉCNICAS Papel Boquilla 26,0 Mm, contenido            del            A N EXO            -
ADICIONALl:S) Otros: Tipos de Tabacos ESPECIFICACIONES   TÉCNICAS,   que   se
lNCLUYENDO    MARCA Usados   Descripción   - compromete a cumplir con la totalidad
DEL                    PRODUCTO Mezcla Burley + Virginía de     las     especificacíones     técnicas
Of:ERTADO Materiales     Usados    - mínimas establecidas en dicho anexo y

Papel    Cigarnllo,     Filtro a  ejecutQr  todas  y  cada  una  de  las
Tube   Acetato,    Papel actívidades  allí  descn.tas,  conforme  a
Filtro,     Papel     PintadoAluminio,MarquilladeCartulina,EnvolturadePoliproDíleno,Tin.llade los términos y condiciones establecidos.

RCEL Y PENITENCI^R1^ DE NEDI^ SEGURID^D DE NEIG^R - TOLJN^
Dlr.oclón:  Cai  rilra   ?6   Nc   1        71   C\>ntir`  Hi`L-íc)i','Tolirm
CCIulai     hsti:Ucioíl¢)13|6€,1  Ó|  ilJtr`~,
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AperturQ                        dePolipropíleno.

NOTA2:

Las      especificacionestécnicasdescritasanteriormentesondecarácterobligatorio,porlotanto,serácausalderechazo,elnoofrecimientodealgunadeellas.(Nomodificar,noadicionarynosuprimir),enelAnexocorrespondíente,elcualdebeestQrfirmadoporelDroponente.

CUMPLE

NOTA

Los                   productossuministradosdebencumplirconlascondicionestécnicasdesalubridad;queseanproductosdemQrcQsreconocidasyderotaciónnacional;losproductosdebenestarempocadosyconservados.

CUMPLE
Anexa     ficha     técnica     cigarillos     a

3: suministrar (Rahman azul SQ  10 CO)

NO,A

Cualq uier            oven'a ,cambioodañoencontradoenlarecepcióndelosproductosyelementos

CuMPLE

JOHAN             ALEXA N D ER             GUTIÉRR EZ
será    asumido    en    su MORENO  identifi.cado  con  cédula  de
tota lidad         por        el ciudadanía         No.1.013.603.209         de

4: proveedor;                    el Bogotá       D.C,       en       calidad       de
proveedor               será representante                legal                de
responsable     de      los COMERCIALIZADORA   Y   DISTRIBUIDORA

productos      que      se TORRES S.A.S. -CDT SAS Nit.9m.020.939-
encuentren     en     mal 3,   manifiesto   bajo   la   gravedad   de
estado o con  términos juramento  que;  ha  leído,  entendido  y
no solicitados. aceptodo      en      su      integridad      el

NOTA

Se        efectuará        la

CUMpl.E

contenido            del            AN EXO           -
verificación   an.tmética ESPECIFICACIONES   TÉCNICAS,   que   se
de las operaciones; en compromete a cumplír con la totalidad
caso     de      presentar de     las     especificaciones     técnicas
error, el valor corregido mínimas establecidas en dicho anexo y
se  tomará  como  vQlor a  ejecutar  todas  y  cada  una  de  las

5: propuesto.  En caso de actividades  allí  descritas,  conforme  Q
exjstir          discrepanciaentreelvalorunítan.oyelvalortotal,setomaráparatodoslosefectos,elVALORUNÍTARIO.Se los términos y condiciones establecidos.

Dli.cdói`:  Cai  rttrd   ?6  Nr,  5        71   Centiri  l`lt.\ia`+ir/Toiima
Celulai    lnstitijciontii       3liú6li7:t<4`;

contratacion.ecmelaar®inDec.aov.co
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evaluará      el      precio
teniendo    en    cuenta
que  en  níngún  caso  el
VALOR    TOTAL    DE    LA
PROPUESTA ofrecído no
podrá   ser   superior   al
100%   del   Presupuesto
oficío',

NOTA
ó:

ENTRECA:
• El  proveedor deberó

hacer entrega de los
productos     en      las
cantidades
requen.das     por     el
supervisor                del
contrato.

• Garantízar                  el
su min istro       de       los
productos    con    un
tiempo   máximo   de
entrega  de  24  hcNas
previa   solicitud   que
hc)ga    el    supervisor
asignado    o    quien
haga sus veces.

• Los       pedidos       se
realizarán      el      día
viernes o lunes de la
semana         y         los
productos deben ser
entregados     en     la
cá rcel                          y
penítencían'a '         de
media         segun.dad
melgar  -  Tolima,   los
días  Martes, jueves y
viernes          de          la
siguiente semana  en
horario     8:00am     a
1 1 :00am y de 2:00pm
a 3:30

CuMPLE

NOTA
7:

El     proveedor     debe
garantizar                      la
disponibílidad             del
producto, que cumpla
con  lcis  caracteri.sticas
solicitadas  en  la  ficha
técnicQ,       igualmente
por el  Personal  Pn.vado
de la  Libenad que son
los             consumidores
finales, de no ser así, el
proveedor            debe
co mprometerse           a
realizar el cambio.

CUMPLE

RCEl y pENnEMc"lu^ l]E NEDIA sEGURIDAD DE NELG^R - TollMA
Dlreeclói.:   Cauc`Ía   26   No   rj    I    71    C`(`,n(rri   Mt}!cj`iLiToitma

Cülulat    lri`ti[iiaon¿il       `)1661i;1  t{45
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NOTA
8:

Todos    los     productos
deben     contar     con
registro     sanitQrio     del
lNVIMA                (cuando
c]plique)     o    acreditar
que  se  encuentra  en
trámite   y   ademós   la
fecha  de  vencimiento
del  píoducto no podró
ser    menor    a    TREINTA

(30)       DÍAS       cuando
aplíque,    contados    a
pamr  de  la  fecha  de
entrega    al    EXPENDIO
de       la       cárcel       y
penitencian'a             de
media            seguridad
melgar   -   Tolima.    Los
productos deben estar
empacados,
almacenados
transportados
recipientes
contenedores
garanticen
conservación.

CUMpl.E

NOTA
9:

Se realizará pedido de
(os          arti'culos          de
ocuerdo       con       e/
requerimiento                y
necesidades `            del
proyecto      productivo
de  expendio  y  de  la
venta que se hQgQ de
los mismos, razón por la
cual se establece en el
estudio        previo        e
invitación             publica
comc)   cantidad   UNO
(i),    además    de    no
poder    determinar    el
número de lQs personas
privadcis  cle  la  líbertad
que     ingresen     a     la
cárcel  y  penilenciaría
de    media    seguridad
melgar - Tolima,  ni  de
la        cantidad        de
productos    que    estcis
compren         en         el

endio.

CuMPLE

El     proveedor     debe
hacer  entrega  de  los
cigariiios        con        su
RESPECTIVA

CUMPLE

RCEL v pEl.ITEl.cl^R1^ DE MEDm sEGURIDAD DE MEIG^R - TOLIN^
Dlr.Cclón:  Caui'ia  ?6  No  5        7J   Ceniíci  Uel{]Lii/TcilímLi
Ceiul=ii    hstitucional      3166ttt.i845
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4,               EVALUAclól`l DEL MENOR PRECIO

ANEXO  No.  02  -  OFERTA  ECONÓMICA  VALORES  UNITARIO  -  Serán  tenidos  en  cuenta  para  la  evaluación
e<onómica -Se aclana que la evaluación del menor valor será con los precios presentados en el ANEXO 2 0FERTA
ECONÓMICA. Será cousal de rechazo de k] oferta el incumplimiento, folta de claridad, k] no presentación del
documento, errores u omisiones en éste reciuisito por ser k] oferta econórica propiamente dicha.

fERENTE

Al.ORl'N'TARIOOTAL
UMPIE OesERVACIONES

OMERC]ALIZADOÑA          Y          DISTRI BU IDOR

S6.,,9 X

La   propuesta   económico   presentQda   se
ORRES S.A.S. -CDT SAS Nit.900.020.939 -3 R/ ajusta  al  presupuesto  oficial.  lgualmente  se
OllAN     ALEXANDER     GmÉRREZ     MOREN real.rzó  la  verificacíón  aritmética  y  preciosidentificado   con   cédula   de   ciudcidanía techos cumpliendo con el requisito.

No.1.013.603.209 de Boaotá D.C.

De  acuendo  a  k)  cinterior,  k]  oferta  presentada  por  el  oferente  único  COMERCIALIZADORA  Y  DISTRIBUIDORA
TORRES S.A.S. -CDT SAS NN.900.020.939 -3 R/L JollAN AIEXANDER GUTl€RREZ MORENO identificodo con cédula
dcle  cíudadaníd  No.1013.603.209  de  Bogotó  D.C.,  se  entiende  subsanada  y  habilitada  para  participar  en  el
presente proceso contractuai.

CONCLUslóN

PllMERA:  Considerar como  lIABILITADO  al  oterente  COMERCIALIZAI}ORA  Y  DISTRIBUIDORA TORRES  S.A.S.  - CDT
SAS  Nit.900.020.939  -  3  R/L  JOHAN  ALEXANDER  GUTIÉRREZ  MORENO  identificciclo  con  cédula  de  ciudadanía
No.1.013.603.209 de Bogotá D.C., dado que cumplió con la totalidad de los requisitos hab"tantes establecidos
eii lo presente invitación pública y su propuesta no excede el valor del presupuesto oficial.

SICUNDO: Recomendar al ordenador del gasto aceptar k] propuesta presentada por el oferente habilitado.

TERCERO: Poner a disposicíón de los hteresados el resultado de k] verificación de los requisítos hab"tantes de la
olerta seleccionada y así cumplir con los principios de k] tramsparencia y pubncidad de la contratación estcnal.

Finalmente se lee y se aprueba sin modificaciones, a los dos (02) días del mes de rnarzo de 2026.

C~EVALLIADOR:

I
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A4thho:C/CON"^[AaóN/lNFoflMEDEFwmvo

RCEL y PENITENCI^RI^ DE llEDm SEGUIUDAD DE MEL.aAR - TOLIMA
Dlrcoclóm   CaiTera   ?6   No   C>   -   71   Ccmíc}   r`ltÉ!qLir,,`To|ima
Celulai    !nstltuctonal      31661Ó18i5

9gntratacion.ecmeiaar®lnDec.aov.co

Página g de 9
Códlgoi  PA-DO-G0l-F01


